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Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes téxicos o peIIgrosos

Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecén al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Auton‘zaciones de Importacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIIgrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasIficacIén y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exponacién esta’ sujeIa a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién IntersecreiariaI para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, FenIIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales‘ demés disposiciones apIIcabIes. se expide Ia presente autorizacién de
importacIén a favor de la empresa denomInada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMICA LUCAVA, S.A. DE CV. 32 8
CARRETERA PANAMERICANA KM. 284 QLU78051°P52 JUN 2015
SEGUNDA FRACCION DE CRESPO VIGENCIA FINAL
CP. 38110, CELAYA, GUANAJUATO 31/12/2015
TEL. (461) 192 0600 FAX (461) 192 0614 /
CORREO ELECTRONICO: eduardo-mesinas@quimicalucava.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
MALATHION TECNICO 95% / LUCATHION TECNICO 95% (MALATION)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
dietIIjdimetofosfinotioItIo)sucnato
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO
4 121-75-5 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%I 0 COMPOSICION
NO MENOS DE 95.00 = .
CANTIDAD * UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT I FRACCION ARANCELARIA
655 737.7049 ‘ LITR0 800,000 ' I KILO 329309012
OBJETO DE LA IMPORTACION ’ ‘ ‘
FORMULACION ' - _ _ _ .
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LAZARO CARDENASI MICHOACAN
. MANZANILL-O COLIMA ‘

VERACRUZ, VERACRLZ’"
EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS ‘

“Con fundamento en I0 dispuesto en el Articulo 84 deI Reglamento Interior de Ia
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en supIencia por

ausencia deI Director General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas prevIa designaqén, fIrma el Director de RestaLIracién de SIIIos __

Av. Revolucién N0. 1425, Col. Tlacopac. GP. 01040, Del. Alvaro Obregén,
México, D.F.. Tel.: (55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx
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CONDECEONANTES DE LA AUTORlZACléN

l. La presente autorlzaclén no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler otro
lnstrumento legal apllcable en la materla.

ll. Esta autorlzaclén’, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecldas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuiclo de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad amblental queen su case pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
immediate a la Procuradurla Fedegal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridadescompetentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenldas en en Pragramade medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedlcién de la presente autorizacién se reclbié como requisite previo el permiso de COFEPRlS numero 153300121A0524
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" C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alamans Subsecretarlo de Gestién para la Proteccién Amblental.— Presente.
Llc. Guillermo Schiaffino Perez.- Coordinador de}Asesores de la Subsecretarla cle Gestién para la Protecclén Ambienlal.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamentalx Presente.
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